
REPUBLICA DEL ECUADOR

e
,ourrOlK"'€

NOTARIA DECIMA QUINTA
DEL CAI{TÓx GUAYAQUIL

TESTIMONIO

No. R¿^nurnT t

DE LA ESCRITURAD E : €¿y-o S¿Ro-lt..?,1 r-.-a;¡s

Ez \,: (:bx e'-¡,n CLt cQc t"r &r . L.r on

OTORGADA poq.?Écusc,o A$',c,uio ? usoa ('o¡.¿,. ru,i

L/ Sa"i ru;-ó ¿ ¡1¡ n -cj t ?, **¡ * 6c ̂ , ¡,^ \ ur

A FAVOR DE: (Ll'oi.o ?r i¡sc¿:r (* 
"o' 

trr

DEL NOTARIO
ABG. MIGU E I- ANGEL SANTAMARIA ALBAN



1 NUMERO: 2014-09-01-15-D-

CESTON DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA ELICROM CIA. LTDA. QUE

HACEN LOS SOCIOS ZHONSON ANTONIO

PINEDA GONZALEZ Y SAVINO ENRIQUE

PINEDA GONZAL EZ A FAVOR DEL SEÑOR

JAIME RODRIGO PINEDA GONZ ALEZ.

CUANTIA:USD. $. 18.oo

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas'

República del Ecuador, el día de hoy Nueve de Junio de| año

d o s m i | c a t o r c e , a n t e m í A b o g a d o M | G U E L A N G E L

SANTAMARIA ALBAN, NOIATIO DéCiMO QUiNtO dEI CANIóN

Guayaquil, comparece personalmente por una parte los señores

Z H o N S O N A N T O N | O P | N E D A G O N Z A L E Z , p o r s u s p r o p i o s

derechos, de estado civil soltero, Ejecutivo; y SAVINO

ENRreuE PTNEDA GoNz ALEa, por sus propios derechos, de

estado civil soltero, Ejecutivo; y, por otra parte el lngeniero

J A | M E R o D R | G o P | N E D A G o N z A L E z , p o r S u S p r o p i o s

derechos, de estado civil divorciado, de profesiÓn Ingeniero' los

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad'

domicil iados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para

o b | i g a r s e y c o n t r a t a r , a q u i e n e s d e c o n o c e r d o y f e e n v i r t u d d e

los documentos de identificación que me fueron presentados'

Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta Escritura de

cESloN DE PARTICIPACIoNES de Ia Compañía ELICROM

c | A . L T D A . , a | a q u e p r o c e d e n p o r S u s p r o p i o s y p e r s o n a l e s

derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

p r e s e n t a r o n l a M i n u t a y d o c u m e n t o s q u e s o n d e l t e n o r

siguiente:-SgÑOn NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras
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Públicas a su cargo, inserte una que contenga ra cESroN DE
PARTtctpActoNES de la comp añía ELtcRoM ctA. LTDA.,
de conformidad con lo establecido en el Artículo cíento trece de
la Ley de compañías y ar tenor de ras cráusuras siguientes:
CLAUSULA PRIMERA.- coMpAREcTENTES.-comparecen a
la celebración de esta escritura de cESroN DE
PARTtcrpAcroNES de ra compañía ELtcRoM crA. LTDA.,
por una parte los señores zHoNSoN ANToNf o PINEDA
GONZALEZ, por los derechos que representa en su calidad de
Socío de la Compañía, a quíen de ahora en adelante se lo
denominará GEDENTE; y, señor sAVrNo ENRreuE 'TNEDA
GONZALEZ, por ros derechos que representa en su caridad de
Socio de la Compañ ía, a quien en adelante se lo denominara
GEDENTE; y por otra parte er Ingeniero JATME RoDRrGo
PINEDA GoNzALEZ, por tos derechos que representa en su
calidad de socio de la compañ ía, a quien de ahora en adelante
se lo denominará cEStoNARto.- cLAUsuLA sEGUNDA:
ANTEGEDENTES,- a).-La compañía ELrcRoM crA. LTDA., se
constituyó con domícilio en ra ciudad de Guayaquit, con el
nombre de compañía ELrcRoM crA. LTDA. pRovEEDoRA
DE EQUTPOS PARA LABORATORIO, LA INDUSTRIA Y
ASESORIA TEcNrcA, mediante escritura púbríca cerebrada el
día veinticinco de Junio der año dos mir uno, ante ra Notaría
Vigésima del cantón Guayaquif , a cargo der Doctor Juan Antonio
Haz Quevedo, y registrada en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquif, er dia diez de octubre der año dos mir uno, a fojas
ciento diez mil doscientos treinta y dos a ciento diez mil
doscientos cuarenta y seis, con número veinticinco mil
setecientos sesenta y dos der Registro Mercantir.- b)._ La
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EQUIPOS PARA LABORATORIO, LA IND

ASESORIA TECNICA, cambio su denominación a C&iffilli'l

ELICROM ClA. LTDA., amplió su Objeto Social y ReformÓ sus
ASESORIA TECNICA, cambio su denominación a

Estatutos Sociales, mediante escritura pública celebrada el cinco

de Agosto del año dos mil once, ante el Notario Suplente

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato

Esteves Sañudo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el primero de Noviembre del año dos mil once, de

fojas ciento un mil setecientos cincuenta a ciento un mil

setecientos setenta y cinco, registro mercantil nÚmero

diecinueve mil ochocientos cincuenta cuatro.- c).'Mediante

Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

ELICROM ClA. LTDA., en reunión celebrada el día veintidós de

Mayo del Dos mil Catorce, realizada en la oficina de la

Compañía, Ciudadela Cooperativa de Vivienda Guayaquil, calle

Primera número diez, de la manzana veintiuno, por unanimidad

de votos de los socios se decidió aprobar IasGESIONES DE

LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, dE CONfOTMidAd A

los Estatutos Sociales de la Compañía y a la Ley de Compañías'

fa misma que Se realizó de la manera como consta el Acta de la

mencionada Junta, la misma que Se incorpora a la presente

Escritura Pública como documento habilitante, que en copia

certificada por la Secretario de la Junta se adjunta, así como

quedan incorporados el nombramiento del representante legal,

la certificación del Gerente General y representante legal de la

Compañía y la lista de asistentes a la Junta de la Compañía.-

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONESDE

LA COMPAÑíI- Con los antecedentes expuestos
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anteriormente, el socio zHoNSoN ANTONfo pINEDA
GoNZALEZ, transfiere irrevocablemente Nueve participaciones
iguales, acumurativas e indivisibres de un varor nominar de uN
dólar de los Estados unidos de América cada una, que son de
su propiedad a favor del señor JAIME RoDRlGo PINEDA
GoNzALEz, de nacionaridad ecuatoriana, estado civil
divorciado; y,el socio sAVlNo ENRleuE PINEDA GoNz ALEZ,
transfiere irrevocablemente nueve participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de uN dólar de
los Estados unidos de América cada una, que son de su
propiedad a favor del señor JAIME RoDRlGo PINEDA
GoNZALEz, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civif
divorciado.- GLAUSULA CUARTA: pREcto y FORMA DE
PAGO- El precio pactado por la cesión de participaciones que
trata esta Escritura púbrica, en ra cráusura anterior es de
Dieciocho Dófares de ros Estados unidos de América, varores
que los CEDENTES decraran haberros recibido íntegramente
en dinero en efectivo, de parte del cESloNARto
respectivamente.- CLAUSULA eUtNTA: DOCUTt,IENTOS
HABILITANTES.- eueda constancia que ros documentos
habilitantes que se incorporan a ra presente Escritura púbrica
son: uNo).- Acta certificada correspondiente a la Junta
Extraordinaria y universal que se hace referencia en este
instrumento; Dos).-copia de las cedulas y certificados de
votación de tos CEDENTES det cEstoNARto y demás
documentos de Ley.- coNcLUSróN.- Anteponga y posponga
usted señor Notario ras frases de estiro necesarias para ra
validez y eficacia de esta escritura.- Agregue usted señor
Notario, las demás formalidades.- f) Jacqueline sánchez



i .=-ill-, r"l:*lAcrA DE JUNrA EXTRAoRD|NARIA y uNtvERsAL DE sogffubft¡ixlil;v
coMpAñlA ELrcRoM crA. LrDA., cETEBMDA EL DfA vÉí$ffDd.*#fir,\
MAyo DEL Dos MrL cAroRcE.- i'",,1 ,,,. rff:.íl ,.l*l','. 'r{ i;f - ' ., :''l *,,i

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes d\10!4ay,b_dq".X;;.
año 2014, en el local de la compañía situado en la oficinaubi$ii¡jE#j
ciudadela cooper"ativa de vivienda Guayaquil, calle primera nu;;6
diez, de la manzana veintiuno, piso primero, siendo las 9:oo horas, se
celebra la Junta Extraordinaria y universal de socíos de compañía
EUCROM ClA. LTDA., con la asistencia de los Socios:

1.- JAIME RoDRlGo PINEDA GoNzALEz, por sus propios
derechos, como propietario de 2 par.ticipaciones Íguales, acumulativas e
indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América cada una.

2.- ZHONSON ANTONIO
derechos, como propietario
acumulativas e indivisibles de
América cada una.

PINEDA GONZALEZ, por sus propios
de 499 participaciones iguales,

Un délar de los Estados Unidos de

3.- SAVTNO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ, por sus propios
derechos, como propietario de 4gg partícipaciones ordínarias y
nominativas de un dólar de los Estados unidos de América cada una.

Asume la Presidencia de la Junta el señor sAvlNo ENRteuE
PINEDA GONZALEZ, actúa como seeretario, de esta sesión, el señor
JAIME RoDRlGo PTNEDA GONZALEZ. previo a la instalación de fa Junta,
el señor Presidente preguntó a los socios asistentes que representan el
cien por ciento del capital social de la compañía, si están de acuerdo en
celebrar esta Junta y conforme al puntos a tratarse, recibiendo como
respuesta la aeeptaeión unánime de los socios concurrentes, por lo que
el señor Presidente de la Junta la declaró válidamente ccnstituida. A
contínuacíón y a petición del señor Presidente de la Junta por secretaría
se procede a realizar el fistado de los socios concurrentes que
representan el cien por ciento del capital pagado de la compañía. El
señor Presidente de la Junta expresa que declara instalada la sesión, la
misma que es para conocer y resolver el único punto del crden del día:

uNo.- conocer, resolver y autorizar al socioZHoNsoN ANToNlo
PINEDA GoNzALEz, propietario de 4gg partic¡paciones iguales,
acumulativas e indivisibles de un varor nominal de uN dólar de los
Estados Unidos de América cada una, para que ceda
irrevocablemente a favor del señor JA|ME RoDRlGo PINEDA
GONZALEZ 9 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de
un valor nominal de uN dólar de los Estados unidos de América
cada una; y, autorizar para que er socio sAvlNo ENRleuE PINEDA



GONZALEZ, propietario de 499 participaciones iguales, acumulativas
e indivisibles de un valor nominal de UN dólar de los Estados

Unidos de América cada una, para que ceda irrevocablemente a

favor del señor JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ 9
part¡c¡paciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una.

El señor Presidente de la Junta pide que por Secretaria se conozca el

PRIMER PUNTO del  orden del  día,  objeto de esta reunión.

UNO.- Conocer, resolver y autorizar al Socio ZHONSON ANTONIO

PINEDA GONZALEZ, propietario de 499 participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar de los

Estados Unidos de América cada una, para que ceda irrevocablemente

a favor del señor JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ 9 participaciones

iguates, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar

de los Estados Unidos de América cada una; y, autorizar para que el

Socio SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ, propietario de 499

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, para

que ceda irrevocablemente a favor del señor JAIME RODRIGO PINEDA

GONZALEZ 9 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un

valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una,

toma la palabra el Socio ZHONSON ANTONIO PINEDA GONZALEZ, quien

expone su decisión de ceder 9 participaciones iguales, acumulativas e

indiv is ib les de un valor nominal  de UN dólar de los Estados Unidos de

América cada una de su propiedad a favor del señor JAIME RODRIGO

PTNEDA GONZALEZ; y, toma la palabra el socio sAVlNo ENRIQUE

PINEDA GONZALEZ, quien expone su decisión de ceder 9

part ic ipaciones iguales,  acumulat ivas e indiv is ib les de un valor nominal

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de su

propiedad a favor del señor JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ, quien

es Cesionario de nacionalidad ecuatoríana, de estado civil divorciado.

Luego de del íberar brevemente la Junta de Socios,  por unanimidad de

votos resolvió aceptar la cesión de las participaciones, para lo cual se

autoriza al representante legal para que perfeccione y regístre las

cesiones antes referidas.

No habiendo otro punto de orden que tratar y resolver en el  orden del

día, la señorita Presidente de la Junta Extraordinaria y Universal de

Socios de la Compañía ELICROM ClA. LTDA., concede un reCeSC para la

correspondiente redacción de la presente Acta, leída la misma por el

Señor Secretario a los Socios presentes, quienes por unanimidad la

aprueban en todas sus partes y sin modificaciones, se afirman y ratif ican

en su contenido, a las 10:30 horas, se da por terminada la sesión y para



constancia la f i rman los Socios asistentes y el
Sesión.-

Señor Secretario a esta

E ^GoNzALEzSAVINO
PRESIDENTE A - S O C I O . C E D E N T E .

JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ
SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO .CESIONARIO

--J r+
ZHONSON ANTONIO PINEDA GONZALEZ
SOCIO - CEDENTE.



ALISTAMIENTO DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑIA
ETICROM CIA. LTDA., CELEBRADA EL DíA VEINTIDOS DE MAYO DEL
DOS MIL CATORCE.-

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días der mes de Mayo del
año 2014, en el local de la compañía situado en la oficina ubicada en la
ciudadela cooperativa de vivienda Guayaguit, calte primera número
diez, de la manzana veintíuno, piso primero, siendo las 9:oo horas, se
celebra la Junta Extraordinaria y universal de socios de compañía
ELlcRoM clA. LTDA., con la asistencia de la totalidad de los socios:

1.- JAIME RoDRrGo PTNEDA GoNzALEz, por sus propíos
derechos, eomo pr.opietario de 2 part¡cípaciones iguales, acumulativas e
indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América cada una.

2.. ZHONSON ANTONIO
derechos, como propietario
acumulativas e Índivisibles de
América cada una.

PINEDA GONZALEZ, por sus propios
de 499 particípaciones iguales,

Un délar de los Estados Unidos de

3.- SAVTNO ENRIQUE ptNEDA GONZALEZ, por sus propios
derechos, como propietario de 4gg participaciones ordinarias y
nominativas de un délar de los Estados unidos de Amér.ica cada una.

Lo que certif icó en honor a la verdad.

SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO.CESIONARIO



DLTCBOllf CTA.

JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ, en mi cal¡dád de Gerente
General y representante legal de la Compañía ELICROM ClA. LTDA., por

la presente certif ico que en la ciudad de Guayaquil, el Cía veintidós de
Mayo del año Dos mil catorce, se celebró la Junta Extraordinaria y

Universal de Socios de mi representada, en el local de la compañía
si tuado en la of ic ina ubicada en la Ciudadela Cooperat iva de Viv ienda

Guayaqui l ,  cal le Pr imera número diez,  de la manzana veint iuno, piso
primero, a las 9:00 horas, con la asistencia de la totalidad de lcs Socios,
señores JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ, ZHONSON ANTONIO
PINEDA GONZALEZ y SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ, quienes por

unanimidad aprobaron la Cesión de las part ic ipaciones del  Socio
ZHONSON ANTONIO PINEDA GONZALEZ a favor del  Socio JAIME
RODRIGO PINEDA GONZALEZ; y, la Cesión de la participaciones del Socio
SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ y a favor del  Socio JAIME
RODRIGO PINEDA GONZALEZ, conforme consta en la referida Acta.

Es todo lo que puedo certif icar en honor a la verdad.

Guayaqu i l ,2de Mayo del 2.014

DRIGO PINEDA GONZATEZ
GERENTE GENERAL
Ced, Ciud. No. 110246L47-O
ELICROM CIA. LTDA.
R. U. C. No. 0992216964001

c/c Archivo ELICROM CIA. LTDA
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HLICROM CIA. LTDA.

De mis consicleraciones:

cúmplarne informarle que la junta General  de socios de la compañía ELlcRCIM CtA' LTDA"

celel :rada el  día de hoy, tuvo el  acierto de reelegir lo a usted GERENTT GENERAL de la misma por

irn pe| ior lo r le DOS AÑ05, con las atr ibuciones cLnstantes en el  Estatuto Social  c ie la rrr isrna'  In el

ejercic i0 c1e sU cargo Usted ejercerá la representación legal,  jucl ic ial  y extraiudicial  de la Compañía'

en  fo rma i ¡ rd iv idua l .

Guayaqr - i i l ,  18  de  Octubre  de  2013

lngenlero
IATMT RCIDRIGO PINFDA GCINTALEZ

Ciuclad.-

La compañía ELICROM CIA. LTDA. PROVEEDORA DE EQUIPOS PARA LABORATORIO', LA

lNDusTRlA Y ASESORIA TECNICA, se const i tuyo por  Escr i tura Públ ica otorgada ante e l  Nr . ¡ tarro

Vigési rno del  Canton Guayaqui l ,  Doctor  Antonio Haz Quevedo,  e l  25 c le Junio del  año 2001'  la

nr isn ia que t ra s ic lo inscr i ta  en e l  Regist ro Mercant i l  de l  Cantón GuayaqLr i l '  e l  d ía 10 de octubre de

2001,  La compañia cambio su c ienominación,  Ampl io su objeto Socia l  y  Refornro su EstatLr to

Socia l ,  mecl iante Escr i tura púrb l ica otorgacla ante ur¡  Notar io v igési rno Noveno c le l  canté¡ l

Guayaqui l ,  Abogar. lo  Renato Esteves sañLtdo,  e l  5  de A8osto del  año 20LL,  la  misn]a que ha s ido

inscr i ta  en e l  Regist ro Mercant i l  r le l  cantón Guayaqui l ,  e l  d ía L de Noviembre del  2011'

/ \ tentame nte,

"  i  ! .
. , , . , ; ,

Srviir o Pi"t;ld C onza lez'

Sccrclal'io dc la iullt¡t

AC'[,I'TO TiL {-'¡\RCO NIi GT'Ill iNTE G[,NBRAI' dC IA CI"TNTPAñíA ELICIT(}il 'f. CI;\'

t ,TDA., por el  c:ual he si t lo ree lcgido sienclo cle nacitxal ic l i i r l  ecuator iana- con ccciula r i i r

c iL rc lac l ¡ r r ' íaNo.  110?4( r i47-0  l ' ccha L j t  supra . -  c r rayac lu i l  lB  r le  oc tubrc  r1c  201 ' l '

,  t . "
; 1  ¡ ' l

i  ! 1
/  1 , ,  

'

¿ : :  , (  l -  "

l ,N{i. , í ; \ lN{l; l  l i (}!} l t l ( ;(} I ' lN f iD¡\ (}ONZALtiZ

{ ; ERUI¡TII C t!l{ til{.A L
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Román, Registro Profesional número once mil ochenta y tres,

del Colegio de Abogados del Guayas.-Matricula Profesional

número cero nueve dos mil uno - treinta y cinco, del

Foro de Abogados.-".- (Hasta aquí la Minuta que es

elevada a Escritura Pública).- Es copia, En consecuencia la

misma que se eleva a Escritura Pública, se agregan documentos

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario

en aftavoz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo

el Notario. Doy fe.-

_-t t!

RIQUE PINEDA GONZALEZ.

CEDENTE.

Ced.deCiud. No. I 1031 87462.

Certif. deVot. No. 340-0049.
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28 JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ



CESIONARIO.

Ced.deciud. No. 1102461470.

Certif. deVot. No. 340-0048.

Ab. MIGUEL RIA ALBAN



Ab. MIG(TEL SANTAMARIA ALBAN
NOTARIO XV CANTON GUAYAOUN

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su

otorgamiento.- Este testimonio corresponde a la Escritura

Públ ica de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑíA ELICROM CIA. LTDA. QUE HACEN LOS

SOCIOS ZHONSON ANTONIO PINEDA GONZALEZ Y

SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ A FAVOR DEL

SEÑOR JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ.:.





# Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 28.361
FECHA DE REPERTORIO: l8ljunl20l4
HORA DE REPERTORIO: 14:14

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veinticinco de Junio del dos mil catorce queda inscrita la escritura
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social
de la compañía ELICROM CIA. LTDA., autorizada por el AB. MIGUEL
ANGEL SANTAMARIA ALBAN, Notario Décimo Quinto de Guayaquil, el
dia 9 de junio del 2014, mediante la cual ZHONSON ANTONIO PINEDA
GONZALEZ cede y transfiere (9) participaciones a favor de JAIME
RODRIGO PINEDA GONZALEZ; y SAVINO ENRIQUE PINEDA
GONZALEZ cede y transfiere (9) participaciones a favor de JAIME
RODRIGO PINEDA GONZALEZ todas las participaciones tienen un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.590 a
2,6100 Registro de Cesión de Participaciones número 92. 2.- Se tomó nota de la
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es)
respectiva(s).

ORDEN:28J61
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Gurt.v,t,¡uil.27 de juniode 2{lll

Ab. César Moya Delgado
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELtrGADO

REVISADO roR: f.) -

la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declar¿nte cuando esta o este provee toda Ia infbrmación, al tenor de lo establecido en el Aft. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de ResisÍo de Datos Pí¡blicos.

Cedente No.Participaciones Cesionarios
PINI]DA GONZAI-EZ ZHONSON ANTONIO 9 PINEDA GONZAI,EZ IAIME ROI]RIGO
PINEI]A CONZALEZ SAVINO ENRIQUE 9 PINF[)A CONZAI EZ IAIME RODRIC()



NOTARIA VIGESIMA
Guayaquil-Ecuador

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO
NOTARIO

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. -  CERTIFICO QUE SE

HA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE FECHA VEINTICINCO DE JUNIO

DEL DOS MIL UNO, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑIA ELICROM CIA LTDA. QUE HACEN LOS SOCIOS ZHONSON

ANTONIO PINEDA GONZALEZ Y SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ

A FAVOR DEL SEÑOR JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ.

GUAYAQUIL,  DOS DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE.

í



Guoyaquil, ,Iunio del 2014.

Señor

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL.

Ciudad.-
Expediente: No. 106092

Referencia : Cesión Participaciones.

De mis consideraciones :

AB. JACQUELINE SANCHEZ ROMAN, Abogada en libre e.iercicio

proJbsional, por la presente solicito se sirva inscribir la escritura Pública de

la Cesión de las Participaciones de la Compañía ELICROM CIA, LTDA.,

para los fines Iegales pertinentes.

Adjunto dos Testimonios de la Escriturq de Cesión de PcrÍlclpttciones

reseñadas.

Atentamente.

Ab. Jacqueline Sdnchez Romdn

Reg. Prof, No. 11.085 C. A. G.

Matric. No. 09-2001-35 Foro Abogados

Velez No. 220 y Chile

Fonos: 0993 I 52544 - 2320848



REPUBLICA DEL ECUADOR
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NOTARIA DECIMA QUINTA
DEL CAI{TÓx GUAYAQUIL

TESTIMONIO

No. R¿^nurnT t

DE LA ESCRITURAD E : €¿y-o S¿Ro-lt..?,1 r-.-a;¡s

Ez \,: (:bx e'-¡,n CLt cQc t"r &r . L.r on

OTORGADA poq.?Écusc,o A$',c,uio ? usoa ('o¡.¿,. ru,i

L/ Sa"i ru;-ó ¿ ¡1¡ n -cj t ?, **¡ * 6c ̂ , ¡,^ \ ur

A FAVOR DE: (Ll'oi.o ?r i¡sc¿:r (* 
"o' 

trr

DEL NOTARIO
ABG. MIGU E I- ANGEL SANTAMARIA ALBAN



1 NUMERO: 2014-09-01-15-D-

CESTON DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA ELICROM CIA. LTDA. QUE

HACEN LOS SOCIOS ZHONSON ANTONIO

PINEDA GONZALEZ Y SAVINO ENRIQUE

PINEDA GONZAL EZ A FAVOR DEL SEÑOR

JAIME RODRIGO PINEDA GONZ ALEZ.

CUANTIA:USD. $. 18.oo

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas'

República del Ecuador, el día de hoy Nueve de Junio de| año

d o s m i | c a t o r c e , a n t e m í A b o g a d o M | G U E L A N G E L

SANTAMARIA ALBAN, NOIATIO DéCiMO QUiNtO dEI CANIóN

Guayaquil, comparece personalmente por una parte los señores

Z H o N S O N A N T O N | O P | N E D A G O N Z A L E Z , p o r s u s p r o p i o s

derechos, de estado civil soltero, Ejecutivo; y SAVINO

ENRreuE PTNEDA GoNz ALEa, por sus propios derechos, de

estado civil soltero, Ejecutivo; y, por otra parte el lngeniero

J A | M E R o D R | G o P | N E D A G o N z A L E z , p o r S u S p r o p i o s

derechos, de estado civil divorciado, de profesiÓn Ingeniero' los

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad'

domicil iados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para

o b | i g a r s e y c o n t r a t a r , a q u i e n e s d e c o n o c e r d o y f e e n v i r t u d d e

los documentos de identificación que me fueron presentados'

Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta Escritura de

cESloN DE PARTICIPACIoNES de Ia Compañía ELICROM

c | A . L T D A . , a | a q u e p r o c e d e n p o r S u s p r o p i o s y p e r s o n a l e s

derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

p r e s e n t a r o n l a M i n u t a y d o c u m e n t o s q u e s o n d e l t e n o r

siguiente:-SgÑOn NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras
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Públicas a su cargo, inserte una que contenga ra cESroN DE
PARTtctpActoNES de la comp añía ELtcRoM ctA. LTDA.,
de conformidad con lo establecido en el Artículo cíento trece de
la Ley de compañías y ar tenor de ras cráusuras siguientes:
CLAUSULA PRIMERA.- coMpAREcTENTES.-comparecen a
la celebración de esta escritura de cESroN DE
PARTtcrpAcroNES de ra compañía ELtcRoM crA. LTDA.,
por una parte los señores zHoNSoN ANToNf o PINEDA
GONZALEZ, por los derechos que representa en su calidad de
Socío de la Compañía, a quíen de ahora en adelante se lo
denominará GEDENTE; y, señor sAVrNo ENRreuE 'TNEDA
GONZALEZ, por ros derechos que representa en su caridad de
Socio de la Compañ ía, a quien en adelante se lo denominara
GEDENTE; y por otra parte er Ingeniero JATME RoDRrGo
PINEDA GoNzALEZ, por tos derechos que representa en su
calidad de socio de la compañ ía, a quien de ahora en adelante
se lo denominará cEStoNARto.- cLAUsuLA sEGUNDA:
ANTEGEDENTES,- a).-La compañía ELrcRoM crA. LTDA., se
constituyó con domícilio en ra ciudad de Guayaquit, con el
nombre de compañía ELrcRoM crA. LTDA. pRovEEDoRA
DE EQUTPOS PARA LABORATORIO, LA INDUSTRIA Y
ASESORIA TEcNrcA, mediante escritura púbríca cerebrada el
día veinticinco de Junio der año dos mir uno, ante ra Notaría
Vigésima del cantón Guayaquif , a cargo der Doctor Juan Antonio
Haz Quevedo, y registrada en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquif, er dia diez de octubre der año dos mir uno, a fojas
ciento diez mil doscientos treinta y dos a ciento diez mil
doscientos cuarenta y seis, con número veinticinco mil
setecientos sesenta y dos der Registro Mercantir.- b)._ La
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EQUIPOS PARA LABORATORIO, LA IND

ASESORIA TECNICA, cambio su denominación a C&iffilli'l

ELICROM ClA. LTDA., amplió su Objeto Social y ReformÓ sus
ASESORIA TECNICA, cambio su denominación a

Estatutos Sociales, mediante escritura pública celebrada el cinco

de Agosto del año dos mil once, ante el Notario Suplente

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato

Esteves Sañudo, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el primero de Noviembre del año dos mil once, de

fojas ciento un mil setecientos cincuenta a ciento un mil

setecientos setenta y cinco, registro mercantil nÚmero

diecinueve mil ochocientos cincuenta cuatro.- c).'Mediante

Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

ELICROM ClA. LTDA., en reunión celebrada el día veintidós de

Mayo del Dos mil Catorce, realizada en la oficina de la

Compañía, Ciudadela Cooperativa de Vivienda Guayaquil, calle

Primera número diez, de la manzana veintiuno, por unanimidad

de votos de los socios se decidió aprobar IasGESIONES DE

LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, dE CONfOTMidAd A

los Estatutos Sociales de la Compañía y a la Ley de Compañías'

fa misma que Se realizó de la manera como consta el Acta de la

mencionada Junta, la misma que Se incorpora a la presente

Escritura Pública como documento habilitante, que en copia

certificada por la Secretario de la Junta se adjunta, así como

quedan incorporados el nombramiento del representante legal,

la certificación del Gerente General y representante legal de la

Compañía y la lista de asistentes a la Junta de la Compañía.-

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONESDE

LA COMPAÑíI- Con los antecedentes expuestos
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anteriormente, el socio zHoNSoN ANTONfo pINEDA
GoNZALEZ, transfiere irrevocablemente Nueve participaciones
iguales, acumurativas e indivisibres de un varor nominar de uN
dólar de los Estados unidos de América cada una, que son de
su propiedad a favor del señor JAIME RoDRlGo PINEDA
GoNzALEz, de nacionaridad ecuatoriana, estado civil
divorciado; y,el socio sAVlNo ENRleuE PINEDA GoNz ALEZ,
transfiere irrevocablemente nueve participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de uN dólar de
los Estados unidos de América cada una, que son de su
propiedad a favor del señor JAIME RoDRlGo PINEDA
GoNZALEz, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civif
divorciado.- GLAUSULA CUARTA: pREcto y FORMA DE
PAGO- El precio pactado por la cesión de participaciones que
trata esta Escritura púbrica, en ra cráusura anterior es de
Dieciocho Dófares de ros Estados unidos de América, varores
que los CEDENTES decraran haberros recibido íntegramente
en dinero en efectivo, de parte del cESloNARto
respectivamente.- CLAUSULA eUtNTA: DOCUTt,IENTOS
HABILITANTES.- eueda constancia que ros documentos
habilitantes que se incorporan a ra presente Escritura púbrica
son: uNo).- Acta certificada correspondiente a la Junta
Extraordinaria y universal que se hace referencia en este
instrumento; Dos).-copia de las cedulas y certificados de
votación de tos CEDENTES det cEstoNARto y demás
documentos de Ley.- coNcLUSróN.- Anteponga y posponga
usted señor Notario ras frases de estiro necesarias para ra
validez y eficacia de esta escritura.- Agregue usted señor
Notario, las demás formalidades.- f) Jacqueline sánchez



i .=-ill-, r"l:*lAcrA DE JUNrA EXTRAoRD|NARIA y uNtvERsAL DE sogffubft¡ixlil;v
coMpAñlA ELrcRoM crA. LrDA., cETEBMDA EL DfA vÉí$ffDd.*#fir,\
MAyo DEL Dos MrL cAroRcE.- i'",,1 ,,,. rff:.íl ,.l*l','. 'r{ i;f - ' ., :''l *,,i

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes d\10!4ay,b_dq".X;;.
año 2014, en el local de la compañía situado en la oficinaubi$ii¡jE#j
ciudadela cooper"ativa de vivienda Guayaquil, calle primera nu;;6
diez, de la manzana veintiuno, piso primero, siendo las 9:oo horas, se
celebra la Junta Extraordinaria y universal de socíos de compañía
EUCROM ClA. LTDA., con la asistencia de los Socios:

1.- JAIME RoDRlGo PINEDA GoNzALEz, por sus propios
derechos, como propietario de 2 par.ticipaciones Íguales, acumulativas e
indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América cada una.

2.- ZHONSON ANTONIO
derechos, como propietario
acumulativas e indivisibles de
América cada una.

PINEDA GONZALEZ, por sus propios
de 499 participaciones iguales,

Un délar de los Estados Unidos de

3.- SAVTNO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ, por sus propios
derechos, como propietario de 4gg partícipaciones ordínarias y
nominativas de un dólar de los Estados unidos de América cada una.

Asume la Presidencia de la Junta el señor sAvlNo ENRteuE
PINEDA GONZALEZ, actúa como seeretario, de esta sesión, el señor
JAIME RoDRlGo PTNEDA GONZALEZ. previo a la instalación de fa Junta,
el señor Presidente preguntó a los socios asistentes que representan el
cien por ciento del capital social de la compañía, si están de acuerdo en
celebrar esta Junta y conforme al puntos a tratarse, recibiendo como
respuesta la aeeptaeión unánime de los socios concurrentes, por lo que
el señor Presidente de la Junta la declaró válidamente ccnstituida. A
contínuacíón y a petición del señor Presidente de la Junta por secretaría
se procede a realizar el fistado de los socios concurrentes que
representan el cien por ciento del capital pagado de la compañía. El
señor Presidente de la Junta expresa que declara instalada la sesión, la
misma que es para conocer y resolver el único punto del crden del día:

uNo.- conocer, resolver y autorizar al socioZHoNsoN ANToNlo
PINEDA GoNzALEz, propietario de 4gg partic¡paciones iguales,
acumulativas e indivisibles de un varor nominal de uN dólar de los
Estados Unidos de América cada una, para que ceda
irrevocablemente a favor del señor JA|ME RoDRlGo PINEDA
GONZALEZ 9 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de
un valor nominal de uN dólar de los Estados unidos de América
cada una; y, autorizar para que er socio sAvlNo ENRleuE PINEDA



GONZALEZ, propietario de 499 participaciones iguales, acumulativas
e indivisibles de un valor nominal de UN dólar de los Estados

Unidos de América cada una, para que ceda irrevocablemente a

favor del señor JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ 9
part¡c¡paciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una.

El señor Presidente de la Junta pide que por Secretaria se conozca el

PRIMER PUNTO del  orden del  día,  objeto de esta reunión.

UNO.- Conocer, resolver y autorizar al Socio ZHONSON ANTONIO

PINEDA GONZALEZ, propietario de 499 participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar de los

Estados Unidos de América cada una, para que ceda irrevocablemente

a favor del señor JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ 9 participaciones

iguates, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar

de los Estados Unidos de América cada una; y, autorizar para que el

Socio SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ, propietario de 499

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, para

que ceda irrevocablemente a favor del señor JAIME RODRIGO PINEDA

GONZALEZ 9 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un

valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una,

toma la palabra el Socio ZHONSON ANTONIO PINEDA GONZALEZ, quien

expone su decisión de ceder 9 participaciones iguales, acumulativas e

indiv is ib les de un valor nominal  de UN dólar de los Estados Unidos de

América cada una de su propiedad a favor del señor JAIME RODRIGO

PTNEDA GONZALEZ; y, toma la palabra el socio sAVlNo ENRIQUE

PINEDA GONZALEZ, quien expone su decisión de ceder 9

part ic ipaciones iguales,  acumulat ivas e indiv is ib les de un valor nominal

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de su

propiedad a favor del señor JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ, quien

es Cesionario de nacionalidad ecuatoríana, de estado civil divorciado.

Luego de del íberar brevemente la Junta de Socios,  por unanimidad de

votos resolvió aceptar la cesión de las participaciones, para lo cual se

autoriza al representante legal para que perfeccione y regístre las

cesiones antes referidas.

No habiendo otro punto de orden que tratar y resolver en el  orden del

día, la señorita Presidente de la Junta Extraordinaria y Universal de

Socios de la Compañía ELICROM ClA. LTDA., concede un reCeSC para la

correspondiente redacción de la presente Acta, leída la misma por el

Señor Secretario a los Socios presentes, quienes por unanimidad la

aprueban en todas sus partes y sin modificaciones, se afirman y ratif ican

en su contenido, a las 10:30 horas, se da por terminada la sesión y para



constancia la f i rman los Socios asistentes y el
Sesión.-

Señor Secretario a esta

E ^GoNzALEzSAVINO
PRESIDENTE A - S O C I O . C E D E N T E .

JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ
SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO .CESIONARIO

--J r+
ZHONSON ANTONIO PINEDA GONZALEZ
SOCIO - CEDENTE.



ALISTAMIENTO DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑIA
ETICROM CIA. LTDA., CELEBRADA EL DíA VEINTIDOS DE MAYO DEL
DOS MIL CATORCE.-

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días der mes de Mayo del
año 2014, en el local de la compañía situado en la oficina ubicada en la
ciudadela cooperativa de vivienda Guayaguit, calte primera número
diez, de la manzana veintíuno, piso primero, siendo las 9:oo horas, se
celebra la Junta Extraordinaria y universal de socios de compañía
ELlcRoM clA. LTDA., con la asistencia de la totalidad de los socios:

1.- JAIME RoDRrGo PTNEDA GoNzALEz, por sus propíos
derechos, eomo pr.opietario de 2 part¡cípaciones iguales, acumulativas e
indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América cada una.

2.. ZHONSON ANTONIO
derechos, como propietario
acumulativas e Índivisibles de
América cada una.

PINEDA GONZALEZ, por sus propios
de 499 particípaciones iguales,

Un délar de los Estados Unidos de

3.- SAVTNO ENRIQUE ptNEDA GONZALEZ, por sus propios
derechos, como propietario de 4gg participaciones ordinarias y
nominativas de un délar de los Estados unidos de Amér.ica cada una.

Lo que certif icó en honor a la verdad.

SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO.CESIONARIO



DLTCBOllf CTA.

JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ, en mi cal¡dád de Gerente
General y representante legal de la Compañía ELICROM ClA. LTDA., por

la presente certif ico que en la ciudad de Guayaquil, el Cía veintidós de
Mayo del año Dos mil catorce, se celebró la Junta Extraordinaria y

Universal de Socios de mi representada, en el local de la compañía
si tuado en la of ic ina ubicada en la Ciudadela Cooperat iva de Viv ienda

Guayaqui l ,  cal le Pr imera número diez,  de la manzana veint iuno, piso
primero, a las 9:00 horas, con la asistencia de la totalidad de lcs Socios,
señores JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ, ZHONSON ANTONIO
PINEDA GONZALEZ y SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ, quienes por

unanimidad aprobaron la Cesión de las part ic ipaciones del  Socio
ZHONSON ANTONIO PINEDA GONZALEZ a favor del  Socio JAIME
RODRIGO PINEDA GONZALEZ; y, la Cesión de la participaciones del Socio
SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ y a favor del  Socio JAIME
RODRIGO PINEDA GONZALEZ, conforme consta en la referida Acta.

Es todo lo que puedo certif icar en honor a la verdad.

Guayaqu i l ,2de Mayo del 2.014

DRIGO PINEDA GONZATEZ
GERENTE GENERAL
Ced, Ciud. No. 110246L47-O
ELICROM CIA. LTDA.
R. U. C. No. 0992216964001

c/c Archivo ELICROM CIA. LTDA
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HLICROM CIA. LTDA.

De mis consicleraciones:

cúmplarne informarle que la junta General  de socios de la compañía ELlcRCIM CtA' LTDA"

celel :rada el  día de hoy, tuvo el  acierto de reelegir lo a usted GERENTT GENERAL de la misma por

irn pe| ior lo r le DOS AÑ05, con las atr ibuciones cLnstantes en el  Estatuto Social  c ie la rrr isrna'  In el

ejercic i0 c1e sU cargo Usted ejercerá la representación legal,  jucl ic ial  y extraiudicial  de la Compañía'

en  fo rma i ¡ rd iv idua l .

Guayaqr - i i l ,  18  de  Octubre  de  2013

lngenlero
IATMT RCIDRIGO PINFDA GCINTALEZ

Ciuclad.-

La compañía ELICROM CIA. LTDA. PROVEEDORA DE EQUIPOS PARA LABORATORIO', LA

lNDusTRlA Y ASESORIA TECNICA, se const i tuyo por  Escr i tura Públ ica otorgada ante e l  Nr . ¡ tarro

Vigési rno del  Canton Guayaqui l ,  Doctor  Antonio Haz Quevedo,  e l  25 c le Junio del  año 2001'  la

nr isn ia que t ra s ic lo inscr i ta  en e l  Regist ro Mercant i l  de l  Cantón GuayaqLr i l '  e l  d ía 10 de octubre de

2001,  La compañia cambio su c ienominación,  Ampl io su objeto Socia l  y  Refornro su EstatLr to

Socia l ,  mecl iante Escr i tura púrb l ica otorgacla ante ur¡  Notar io v igési rno Noveno c le l  canté¡ l

Guayaqui l ,  Abogar. lo  Renato Esteves sañLtdo,  e l  5  de A8osto del  año 20LL,  la  misn]a que ha s ido

inscr i ta  en e l  Regist ro Mercant i l  r le l  cantón Guayaqui l ,  e l  d ía L de Noviembre del  2011'
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Román, Registro Profesional número once mil ochenta y tres,

del Colegio de Abogados del Guayas.-Matricula Profesional

número cero nueve dos mil uno - treinta y cinco, del

Foro de Abogados.-".- (Hasta aquí la Minuta que es

elevada a Escritura Pública).- Es copia, En consecuencia la

misma que se eleva a Escritura Pública, se agregan documentos

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario

en aftavoz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo

el Notario. Doy fe.-

_-t t!

RIQUE PINEDA GONZALEZ.

CEDENTE.

Ced.deCiud. No. I 1031 87462.

Certif. deVot. No. 340-0049.

t2
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t 7

1 8

1 9
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28 JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ



CESIONARIO.

Ced.deciud. No. 1102461470.

Certif. deVot. No. 340-0048.

Ab. MIGUEL RIA ALBAN



Ab. MIG(TEL SANTAMARIA ALBAN
NOTARIO XV CANTON GUAYAOUN

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su

otorgamiento.- Este testimonio corresponde a la Escritura

Públ ica de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑíA ELICROM CIA. LTDA. QUE HACEN LOS

SOCIOS ZHONSON ANTONIO PINEDA GONZALEZ Y

SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ A FAVOR DEL

SEÑOR JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ.:.





# Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 28.361
FECHA DE REPERTORIO: l8ljunl20l4
HORA DE REPERTORIO: 14:14

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veinticinco de Junio del dos mil catorce queda inscrita la escritura
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social
de la compañía ELICROM CIA. LTDA., autorizada por el AB. MIGUEL
ANGEL SANTAMARIA ALBAN, Notario Décimo Quinto de Guayaquil, el
dia 9 de junio del 2014, mediante la cual ZHONSON ANTONIO PINEDA
GONZALEZ cede y transfiere (9) participaciones a favor de JAIME
RODRIGO PINEDA GONZALEZ; y SAVINO ENRIQUE PINEDA
GONZALEZ cede y transfiere (9) participaciones a favor de JAIME
RODRIGO PINEDA GONZALEZ todas las participaciones tienen un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.590 a
2,6100 Registro de Cesión de Participaciones número 92. 2.- Se tomó nota de la
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es)
respectiva(s).

ORDEN:28J61

rlr|lrlllrl |l ilr"üt lilriltr il} ilt ililI tl|lilll x
n [ü,l j[lr,rill u llrtlü l|lrj |lltJ llltillt {til
lilill il llil llllilr [ ililrill il ililt rililil ltI

l r ;

Gurt.v,t,¡uil.27 de juniode 2{lll

Ab. César Moya Delgado
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELtrGADO

REVISADO roR: f.) -

la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declar¿nte cuando esta o este provee toda Ia infbrmación, al tenor de lo establecido en el Aft. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de ResisÍo de Datos Pí¡blicos.

Cedente No.Participaciones Cesionarios
PINI]DA GONZAI-EZ ZHONSON ANTONIO 9 PINEDA GONZAI,EZ IAIME ROI]RIGO
PINEI]A CONZALEZ SAVINO ENRIQUE 9 PINF[)A CONZAI EZ IAIME RODRIC()



NOTARIA VIGESIMA
Guayaquil-Ecuador

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO
NOTARIO

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. -  CERTIFICO QUE SE

HA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE FECHA VEINTICINCO DE JUNIO

DEL DOS MIL UNO, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑIA ELICROM CIA LTDA. QUE HACEN LOS SOCIOS ZHONSON

ANTONIO PINEDA GONZALEZ Y SAVINO ENRIQUE PINEDA GONZALEZ

A FAVOR DEL SEÑOR JAIME RODRIGO PINEDA GONZALEZ.

GUAYAQUIL,  DOS DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE.

í



Guoyaquil, ,Iunio del 2014.

Señor

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL.

Ciudad.-
Expediente: No. 106092

Referencia : Cesión Participaciones.

De mis consideraciones :

AB. JACQUELINE SANCHEZ ROMAN, Abogada en libre e.iercicio

proJbsional, por la presente solicito se sirva inscribir la escritura Pública de

la Cesión de las Participaciones de la Compañía ELICROM CIA, LTDA.,

para los fines Iegales pertinentes.

Adjunto dos Testimonios de la Escriturq de Cesión de PcrÍlclpttciones

reseñadas.

Atentamente.

Ab. Jacqueline Sdnchez Romdn

Reg. Prof, No. 11.085 C. A. G.

Matric. No. 09-2001-35 Foro Abogados

Velez No. 220 y Chile

Fonos: 0993 I 52544 - 2320848


